
r^úm. 10. Sábado 17 de Enero de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico s* publica les martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO BE OFICIO,

S. M. la Reina nnestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 1. e de Enero.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL CUMPLIMIENTO DB LA LEY DE 
28 DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONS- 

• TITUCtON DEL NOTARIADO.

(Conclusión.^

Art. 139. Continuarán en vigor 
las prácticas religiosas y las de orden 
y ritualidad interior de los suprimi
dos Colegios en cuanto no se opongan 
á_ la ley y á este reglamento.

Los actuales Colegios que no las 
tuvieren podrán establecerlas á imi
tación de los otros, y todos podrán 
reformar ó redactar de nuevo las or
denanzas de su régimen interior, con 
aprobación de la Dirección-general 
del Registro y del Notariado.

APENDICE.

.4 rtículos reglamentarios para el cum

plimiento de lat disposiciones transi

torias de la leg.

Articulo l.° Se entienden ya con 

el nombre de Notarios, y deben ti
tularse tales, todos los individuos con 
fe pública extrajudicial que se halla
ren colegiados.

Art. 2.° Los Notarios que hoy 
desempeñan Escribanías de Cámara, 
continuarán verificándolo, conforme á 
la primera de las disposicione tran
sitorias dq la ley; siendo debido su 
título á la propiedad del oficio, po
drán nombrar habilitado que reuna 
las circunstancias legales.

Los Notarios qde hoy intervinieren 
en lo judicial como actuarios, con
tinuarán desempeñando uno y otro 
cargo, conforme á la mencionada pri
mera disposición transitoria; pero po
drán renunciar á intervenir en lo ju
dicial, proponiendo persona que los 
sustituya en esta parte. ‘

Sí el sustitnto falleciere, ó dejare 
por cualquier causa de desempeñar el 
cargo para que fue nombrado, podrá 
el sustituido, toda vez que sea due
ño del oficio de donde trae origen 
su derecho, ó quien le haya suce
dido, proponer otro ú otros sucesi
vos en iguales términos.

La facultad de proponer sustituto 
para las actuaciones judiciales que 
comprende este artículo, se entenderá 
ostensiva también á las personas que 
so hallan sirviendo la Notaría en la 
segunda vida por virtud de lo esta
blecido en la sesta de las disposicio
nes transitorias de la ley. toda vez 
que no se disminuyen por dicha se
paración los derechos S3ncionados en 
la ley; pero una vez separado el car
go de Notario del de Escribano ac
tuario, á virtud de lo establecido en 
este artículo, no podrán volverse á 
reunir en una misma persona.

Art.'í 3.° Las personas que los No
tarios de que trata el artículo ante

rior, propongan con el fin espresa- 
do, deberán ser mayores de 2a años, 
de buena conducta y tener concluida 
la carrera del Notariada. Estas ob
tendrán, en su consecuencia, titulo 
de Escribanos actuarios, previo exa
men de idoneidad á satisfacción del 
respectivo Juez de primera instancia.

Art. 4.° El Gobierno, no obstante 
lo dispuesto en los artículos anterio
res, podrá nombrar con arreglo al 
reglamento de Juzgados, Escribanos 
actuarios donde lo exijan las nece
sidades de la administración de jus
ticia, debiendo tener los nombrados 
las cualidades espresadas.

Art. 5.9 Los Notarios que á la 
pubicacion de la ley de 28 de Mayo 
se hallaren sirviendo cargos de Real 
nombramiento, no incompatibles en
tonces con la profesión notarial, po
drán continuar desempeñándolos hasta 
que se reduzca el númeao de Nota
rios de su residencia al número se
ñalado por reglamento.

Art. 6.° Los Notarios que ade
mas sean Escribanos criminalistas re
tribuidos por el Estado, se conside
rarán comprendidos en el artículo an
terior.

Art. 7.° Los Notarios que hoy 
ejercieren cargos que ya fueron in
compatibles con su profesión por dis
posiciones anteriores á la ley de 28 de 
Mayo , optarán inmediatamente por 
uno ú otro. • "

Art. 8.° LosiVotarios habilitados 
actualmente para ejercer en puntos 
determinados, á mas de los de su tí- 
tuio continuarán verificándolo mien
tras otra cosa no se disponga en cada 
caso particular.

Art. 9.° Los Notarios actuales po
drán ejercer por ahora dentro del dis
trito judicial en todos los pueblos que 

no pertenezcan á Notaría servida, ó 
para los cuales no haya Notario es- 
presamente habilitedo.

Art. 10. Los Notarios sih fija re
sidencia, ó en virtud del Ütulo de las 
antiguas Notarías de reinos, ejerce
rán por ahora, sin sujeción á distri
tos judiciales, con arreglo á sus mis
mos títulos, donde no hubiere Nota- 
rioSgde fija residencia, 6 con permiso 
de estos si los hubiere propietarios 
ó habilitados. En el primer caso pro
tocolarán en la Notaría mas cercana 
al punto en que hubiesen autorizado; 
en el segundo, en la Notaría del 
propietario ó habilitado.

El Gobierno podrá colocarlos en 
Notaría vacante de fija residencia.

Art. 11. Los llamados recudimen
tos ó licencias para que los Notarios 
ejercieran en punto determinado, con
cedidos hasta la fecha por Autorida
des ó corporaciones que tuvieran este 
derecho surtirán su efecto durante 
las concesiones actuales, prohibién
dose otras á prorogar las exiítentes.

Art. 12. Las vacantes á que pue
den aspirar los pasantes matricula
dos conforme á la 9.* de las dispo
siciones transitorias de la ley, uo. se 
entienden con relación al número de 
Notarios que ahora ha de fijarse, sino 
eon relación al número designado por 
las antiguas dispposicíones.

Art. 13. Los Escribanos de juris
dicciones privativas que tenían de
recho á plaza reservada en los an
tiguos colegios de Notarios, se consi
deran en el mismo caso que los pa
santes matriculados de que trata la 
ley: los mismos Escribanos que por 
servicias prestados, por costumbre, 
por reversión de Escribadías enaje
nadas ó por otras razones de equidad 
se creyeren con derecho á Notaría, 
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po ’rán acudir solicitándola en el tér
mino de 90 dias contados desde la fe
cha de este reglamento. El Gobierno 
resolverá favorable ó negativamente, 
según ¡o estimare equitativo. Tras
currido dicho plazo, no tendrán curso 
tales instancias. ,

Art. 14, Las Notarías servidas en 
la actualidad seguirán con la demar
cación que tienen mientras no vaca
ren y no existiere dueño que pida su 
ejercicio con arreglo á la ley. A me
dida que fueren vacando ó incorpo
rándose al Estado, se irá formando 
con ellas la demarcación de las nue
vas Notarías que han de establecerse 
según la referida ley.

Art. 15. Los dueños de oficios 
de la fe pública, de que trata la 
sesta de las disposicioues transitorias 
de la ley, usarán del derecho que 
esta les concede cuando sus propie
dades constituyan toda la Notaría va. 
cante que deba proveerse en los pue
blos ó distrito en que tengan su pro
piedad. Si no comprendiese toda la 
demarcación de la nueva Notaría, solo 
tendrán derecho á ejercer el oficio, 
según la disposición citada, en el ter
ritorio ó punto que su cédula de 
propiedad les renal1.

Los que acepten la indemnización 
ofrecida por dicha base sexta entra
rán en las notadas vacantes que de
jen respectivamente los mismos ante
riores servidores de los mismos oficios 
renunciados. En ningún caso se admi
tirán renuncias de oficios de un» lo
calidad para obtener Notarías' de otras 
demarcaciones.

Art. 16 No se admitirán á re
versión por el ejercicio de Notarías, 
oficios enagenados que no dieran de
recho á ejercer la fe pública extra
judicial completa, ni los de jurisdic
ciones privativas, aunque tuvieren No
taría aneja.

Art. 17. Los oficios enajenado 
cuya reversión se proponga deberán 
ofrecerse y revertir en pleno dominio 
libres de censos y cargas, reúnida la 
propiedad de los mismos en una sola 
persona, con las cualidades legales en 
esta para disponer de su derecho.

Art. 18. En los oficios revertibles 
cuyos dominios directo y útil perte
nezcan á diferentes personas, el que 
posea el segundo tendrá derecho á 
obtener del que posea el primero la 
adquisición de este ó su renuncia per
petua, indemnizándole en la forma 
que estipulen: si no mediare convenio, 
la indemnización se verificará con ar
reglo á los capítulos 6.°, 7.°, 8.° y 
9.9 de la ley 24, tít. 45, libro 10 de 
la Novísima Recopilación tomando por 
tipo del capital? cuando no constare 
en los títulos de propiedad, el que 

apareciere de las cédulas de confirma
ción. ‘

Art; 19. Cuando por efecto de 
leyes ó disposiciones vigentes se ha
llare ya revertido á la nación el do
minio directo, bastará que se ofrezca 
la reversión del útil del modo ya es
tablecido. ‘

Art. 20. Solo serán admitidos á 
reversión los oficios que con arreglo 
a la ley y Real cédula de 6 de No
viembre de 1799 se hallen confirma
dos con pago de valimiento ó suple
mento en su caso, á no ser que se 
justificare haber sido exceptuados de 
aquella obligación.

Art. 21. Podrán ser admitidos á 
reversión los oficios de la fe pública, 
aunque sean procedentes de los extin 
guidos señoríos, si hnbieren sido con
firmados con pago de valimiento pos
teriormente á, la promulgación de al
guna de las leyes de 1811 ó de 1837, 
que tratan de dichos señoríos, ó en 
alguno de los intervalos en que estas 
no rigieron.

Árt* 22. A mas de los documen
tos con que se justifique la propiedad 
del oficio que se intente revertir, se 
presentará original alguna de las tres 
últimas cédulas'de ejercicio despacha
das á cualquiera de los servidores de 
aquel. Si no se pudiere presentar ori
ginal, bastará copia expedida por el 
Teniente-Canciller mayor del Real 
Sello.

Art. 23. ■ Los dueños de las anti
guas Contadurías de Hipotecas que 
tengan derecho á indemnización con 
arreglo al decreto de 12 de Julio de 
1861, se consideran como si lo fuesen 
de oficio enajenado de reversión admi
sible si optaren por ejercer Notaría en 
el punto donde fueron Contadores.

Art. 24. Con los documentos que 
acrediten los extremos de que tratan 
los artículos anteriores, podrán con
tinuarse y terminarse los expedientes 
sobreseídos por las Audiencias á con
secuencia déla Real orden circular de 
30 de Mayo de este año.

No podrán incoarse ante las salas 
de gobierno nuevos espedientes de 
esta clase, mientras asi no se rnende 
de Real órden para cada uno de ellos.

Art. 25. Los aspirantes á ejer
cer el cargo de Notario que antes 
ó después de la publicación de la ley 
de 28 de Mayo de 1862 hubieren si
do ó fueren presentados por corpora
ciones ó particulares que tuviesen ci
te derecho para servir los oficios |que 
han de ser reincorporados al Estado 
con arreglo á la disposición 6.a de las 
transitorias de la ley acreditarán su 
edad, tener la carrera, del Notariado 
concluida, ser de buena conducta se
gún certificación de la. Junta direc
tiva del Colegio territorial á que in
tenten pertenecer, y haber sido apro
bados en el exámen que habrán de 

sufrir ante la misma Junta, y que será 
igual al acto ¿e la oposición prepa
ratoria, escepto cuando fuesen abo
gados ó hubiesen ejercido ya la fe pú
blica.

Solamente se entenderán relevados 
los mencionados aspirantes de acredi
tar la renta y de entrar . por oposi
ción en el ejercicio de la Notaría.

Art. 26. El Gobierno resolverá 
equitativamente en todos los casos es
peciales de Notarios que de buena fé 
se hallen ejerciendo con títulos ca
ducados ó con atribuciones excesivas 
por los antiguos nombramientos par
ticulares ó con extralimitacion del ter- 
territorio de sus oficios.

Art. 27. Los escrituras sobre ven
tas de bienes nacionales y otras auto
rizadas después de la publicación de 
la ley del Notariado sin haberse ob
servado todas ó algunas de las pres
cripciones de la misma por no haberse 
publicado los reglamentos para ello, 
conservarán su fuerza y validez si se 
hubiesen autorizado con los requisitos 
y formalidades anteriores á la sanción 
de la ley del Notariado.

> Art. 28. Destinándose en muchas 
localidades el producto de los sellos 
de legalizaciones al sostenimiento de 
las cargas de los Monte-pios estable
cidos, seguirán considerándose como 
fondos de cada uno de dios los ingresos 
que por tal concepto tuvieren, no obs
tante lo dispuesto en el párrafo se
gundo de art. 122 de este reglamento 
hasta que se reformen los existentes 
ó se constituyan de nuevo.

Lo que se recaude por sellos inver
tidos en localidades donde no se hu
bieren usado hasta el dia, ó en las 
que no estuvieren establecido los Mon
te-pios s a  considerará desde luego co
mo fondo del Colegio notarial, pero 
llevando la oportuna cuenta separada 
á cada distrito á fin de poderlo tener 
en consideración en su dia.

Las Juntas directivas se pondrán de 
acuerdo con las de los Monte-pios 
para la ejecución de lo aqui prevenido, 
consultando, á falta de conformidad, 
á la Dirección general del Registro y 
del Notariado. •

Art. 29. Las actuales Juntas in
terinas de los Colegios territoriales de 
Notarios dispondrán la elección de las 
Juntas de los mismos, conforme á re
glamento, para que empiecen á ejer
cer definitivamente sus funciones desde 
el dia 15 de Enero próximo.

Art. 30. El presente reglamento 
y su apéndice quedarán en observan
cia desde el mismo dia 15 de Enero 
de 1863.

Aprobado per S. M.—Madrid 30 

de Diciembre de 1862.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fer- 
nandex Negrcte.

MODELO NUM. l.°

Minuta del título de Notario.

Doña Isabel II &c.

Por cuanto habéis hecho constar en 
*a forma establecida que concurren en 
vos los requisitos y circunstancias pre
venidas en las leyes para obtener y 
ejercer el cargo de Notario en el Co
legio territorial de los de........  y aten" 
diendo á que se halla vacante la No
taría..............

Por tanto , vengo en elegiros y 
nombraros á vos D....................... No
tario Real y público, con residencia 
en......................á fin de que desem
peñéis fielmente el cargo de tal No
tario en dicho punto y en los dema 
pueblos del distrito, con arreglo al 
art. 8.’ de la ley.

En su consecuencia os facultamos 
para elegir signo, con el cual, recor
dando vuestra fe y obligaciones, da
réis carácter formal de instrumen
to público á lós documentos qun 
autorizareis, observando- lo mandado 
en las leyes y reglamentos, todo á car
go del solemne juramento que habéis 
de prestar ante 1^ Sala de gobierno 
de la Audiencia de....,......, y ienien-
do vos muy presente la responsabili
dad moral y legal que aquel ha de 
•mponeros.

Y por esperar que sereis fiel y exac 
to Notario, hemos mandado se despa
che á vuestro favor la presente Rea 
cédula, refrendada por nuestro Minis
tro de Gracia y Justicia, Notario ma
yor del reino, y deda en.......á..., 
de............ de.........

J
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MODELO NÜM. 2.6

Minuta á que se han de arreglar los índices mensuales.

Colegio notarial del territorio de...............................

PROVINCIA DE

Notaría de Don

con residencia en

Indice de las escrituras matrices que durante el mes de....,......de este pre
sente año se han autorizado y constan en el protocolo corriente de esta 
Notaría.

Número de 
orden del do

cumento 
protocolado.

Lugar y día. Nombres de los 
otorgantes.

Idem de los tes
tigos instrumen 
tales y de cono

cimiento.

Objeto de la 
escritura.

Doscientos se
senta y uno...

Alquería del Rio, 
términode Alcalá, 
3 de Agosto.......

D.,..................
D............. tes-
ligo de conoci
miento.............

Venta de casa 
en Torrejon á 
D.'

Doscientos se
senta y dos...

Alcalá, 4 de Agos
to...,............... D..................... D.....................

Venta de una 
huerta en Al
calá.

1 no habiendo protocolado otras escrituras que las espresadas en el estado 
presente, lo firmo en.............á................de......... ......... de...................

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circwlar número 24.

El limo Sr. Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, me dice con fecha 13 del ac
tual lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direcciou 
general, con fecha 18 de Diciem
bre último la Retí orden siguien- 
te.=Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
al de la Guerra y Ultramar, la 
Real orden siguiente, —Excmo. Se
ñor; La Reina (q. D. |g.) de con
formidad con lo informado por la 
Junta cunsulliva de moneda, la Sec
ción de Hacienda del Consejo de 
Estado, y la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, se ha dignado resolvsr. 1.e Que 
á contar desde el 1.° de Agosto 
de 1863, no tengan curso legal ni 
forzoso en la península, las mo
nedas de oro de cuatro dos y un

DISTRITO DE

peso, procedentes de la casa pre- 
visionat de moneda de Filipinas. 
2* Que para evitar perjuicios al 
público en general, se reciban las 
indicadas monedas en la Tesorería 
de Hacienda pública de Cádiz has
ta el indicado día 1.* de Agosto 
de 1863 de cuantos particulares las 
presenten, cangeándolas con arre
glo á las disposiciones vigentes 
por moneda nacional. Y 3.e Que 
las cantidades de dicha clase de 
moneda que se recojan en la in
dicada Tesorería se reserven en la 
misma, hasta que la Dirección ge
neral del Tesoro público disponga 
su remisión á aquella Colonia, en 
cuanto hubiese la oportunidad de 
verificar esta operacion'j sin que
branto alguno. De Real orden lo 
comunico á V. E. para los efec
tos oportunos. De la propia orden 
comunicada por el referido Sr. Mi
nistro la traslado á V. S. para 
iguales fines. Lo que traslado á 
Y. S. á fin de que se sirva dis
poner su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia v demas 
efectos que convengan.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad.

Zaragoza 15 de Enero de 1863.
—Ignacio Mendez de Vigo.

ÓRDEN PÚBLICO.

Circular número 25.

Habiéndose fugado del presidio 
de Tarragona los confinados Martin 
de Gracia Blasco y Francisco Gar
cía "Benavente, cuyas señas se es- 
preían á continuación, encargo á 
¡os Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia, procuren por 
cuantos medios les sugiera su celo, 
inquirir cual sea el paradero de 
aquellos á fin de conseguir su cap
tura. En el caso de que fueren ha
bidos, los remitirán con la mayor 
seguridad á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia de Tar
ragona que lo reclama, dándome 
conocimiento para los efectos que 
procedan. Zaragoza 15 de Enero de 
1863.—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de los confinados desertores.

Martin ¿e Gracia Blasco, es na
tural de Romanes, casado, esquila
dor, de 39 años de edad, estatura 
5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz larga, boca re
gular, barba poblada, cara regular, 
color bueno.

Francisco Garcia Benavente, es 
natural de Valencia, casado, mar
chante, de 36 años de edad, esta
tura 5 pies, 4 pulgadas y 5 líneas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, boca pequeña, barba cerrada, 
cara regular, color sano.

Circular número 26.

* Habiéndose fugado del depar
tamento de dementes del Hospital 
de Nlra. Sra. de Gracia Elias Mar
een y Mareen, natural y vecino 
de Leciñena, de 27 años de edad, 
soltero, hijo de Miguel y Rosa, el 
cual vestía con pantalón y cha
queta de paño pardo con los vi
vos ó librea deí referido hospital, 
encargo á los Sres. Alcaldes, guar
dia civil y empleados en el cuerpo 
de vigilancia de esta provincia, 
procedan á la ñusca y captura del 
mencionado Elias Mareen y Mar
een. y si la consiguieren lo remi
tan con toda seguridad á mi dis
posición para determinar lo que 
corresponda. Zaragoza 15 de Ene
ro de 1863.—Ignacio Mendez de 
Vigo. .

PRESIDIOS.

Circular número TI.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil y Comisarios de vigilancia, de
pendientes de mi autoridad, pro^ 
cederán, caso de ser habido, á la 
captura de Manuel Lasilla Casa- 
nova, sujeto á la vigilancia de la 
autoridad y cuyas señas se inser
tan á continuación, y obtenida lo 
pondrán á disposición del Alcalde 
de Uncastíllo de donde se ha au
sentado sin autorización, para ¡os 
efectos correspondientes. Zaragoza 
16 de Enero de 1863.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Señas personales de-Manuel La- 
silla y Casanova, sujeto á la vi
gilancia de la autoridad pur liem 
po de 20 años.

Edad 66 añas, estatura alto, y 
lo cano, ojos azules, nariz granC . 
barba poblada, cara regular, ce^ 
sano.

Viste de pantalón con pañot' 
eu la cabeza.

El Comisario de guerra inspector del

Hospital militar " de esta plaza.

Hace saber: Que por disposiq." ■ 
del Sr. Intendente de ejército y de 
este distrito, se verificará una pública 
licitación el 21 del actual en la 
Contraloria de dicho establecimiento, 
para contratar los efectos que á 
continuación se espresan, con arre
glo á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto, asi como 
el modelo para las proposiciones que 
serán cerradas, á las que deberán 
acompañar la carta de pago del de
pósito hecho en la Caja sucursal 
por la cantidad que respectivamente 
se fija, todo con arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio del 
mismo.

A las once, carbou fuerte 1.800 
arrobas, depósito 700 rs.

A las once y media, aceite, el 
necesario para un año dos, de
pósito 1.000 rs.

Zaragoza 9 de Enero de 186,. 
=Julian de Echenique.
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cnurcLM.
• Ikgc.noia- 4e-l» Audiencia de 

Zaragoza.

Por ¡a L¡necean general del 
k'egis'ro de la propiedad con 
lecha 7 del actual mes, se ha 
dirigido ¿ esla Regencia la cir
cular siguiente: ■ .

«Habieúdo consultado á es.’a 
Dirección varios Reg;s:radones, 
si deberán prescindir en las anó- 
laciones que hagan con arreglo 
a* Rea.1 decreío de 30 de Julio 
de las cargas de las fincas, 
escepío las que consten del tí.- 
lulo que^e trate de registrar, 
¿ejando sin observancia lo dis- 
puesío en el párrafo segundo 
del arl. 64 de i regla miento y 
aun del once del mismo artí
culo, y si podrán extender desde 
Ivego las inscripciones corres
pondientes á las fincas sitas en 
pueblos, cuyos índices están ier- 
minados, se ha resuello de con
formidad con lo dispuesto en 
el Seal decreto de 30 de Julio , 
y en el párrafo once citado del 
arl. G4 del Reglamento:

Primero. Que los Regislra- 
dores no tienen obligad n de 
referir en las anotaciones pre- 
venlivas, que bagan por no te
ner concluidos los índices, otras ' 
cargas que las que se espresen 
en el tituló que se trata de 
registrar, pues es justamente la . 
causa <pie impide estender desde 
luego la inscripción, que cor
respondería cspresándolo asi en 
dichas anotaciones; y segundo, i 
que los Registradores que ten- ¡ 
gan terminados los índices re- i 
ferealcs i un pueblo y aun á ■ 
fincas determinadas, deben ve- , 
rificar la inscripción del-dere- i 
cho que se trate de registrar, ; 
corre^pnadiente á dichas fincas, i 
pues cesando la imposibilidad 
del Registrador de referir las 
cargas de una finca, cesa lam- 
hien el objeto «que se propuso 
el Real decreto citado al ordo- ; 
nar las anotaciones preventivas, i 
—De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia ¡ 
y Justicia, traslado á V S. para 
su conocimiento y el de los Re
gistradores del territorio de esla 
Audiencia.»

Y se publica en los Boletines ' 
oficiales de las provincias del 
territorio de esta Audiencia para 
conocimiento de los Registrado- / 

res del mismo, Zaragoza, 11 de 
Enero de 1-S63.—Valelin Gar- 
ralda.

D. Severo de Lizarraga, escri
bano por S. M. n ti inerario de 
la ciudad de Borja y del Juz
gado de primera instancia de 
la misma y su partido.

( er.ifico: Que en el espedien
te de que luego se hará mención 
se ha pronunciado la siguiente

Sentencia.=En la ciudad de 
Borja á 23 de Diciembre de 
1862; en el incidente sobre 
defensa por pobre instado por 
Petra Lahuerta, vecina de Agón;

Hesullandoqne Petra Lahuer- 
ta y en su nombre su procurador 
provisional D. Francisco de Lan- 
daburu, compareció en el Juz
gado esposiendo qne tenia ne
cesidad de formar pleito contra 
sa convecino Sebastian Aperle, 
pero que poseyendo bienes in- 
s^gnificantos y de corto valor, 
y careciendo por lanío de los 
recursos necesarios para soste
ner un litigio, pedia se le de
clarase pobre para litigar:

Resultando que conferido tras
lado de la demanda de pobreza 
á Sebastian Aperle no lo evacuó 
por lo que le fué acusada la 
rebeldía. Que conferido asimismo 
traslado al Promotor fiscal y 
administrador de rentas lo eva
cuaron, no oponiéndose á la 
pretensión de la demandante, 
por lo que fué recibido el es
pediente á prueba: <

Considerando que Petra La- 
huerta solo posee Ires fincas 
cuyo producto líquido de todas 
se halla valuado en noventa y 
dos reales, diez y nueve cén
timos, y que no ejerce ningún 
género de industria:

Considerando que los produc
tos de las fincas indicadas no 
esceden ni llegan á la suma 
equi valente al jomar de dos bra
ceros. ..,

Teniendo presente lo dispues
to en el art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil;

Fallo: Que debo declarar y ; 
declaro á Petra Lahuerta pobre I 
para litigar con derecho á usar ‘ 
del papel de los de su clase, 
sin perjuicio del reintegro en 
su día y caso, y disfrutar de 
los demás beneficios que la ley 
concede. Y por esla sentencia 

que se notificará por lo respec
tivo á Sebastian Aperle en los 
estrados del Jurgado, por edic
tos que se fijen en las puertas 
del mismo, ó inserción en el 
Boletín oficial de la provine;^ 
asi lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Lino Duarle y Soto..

Pronunciamiento.—En la ciu
dad de Borja á 23 do Diciembre 
de 186!; el Sr. D. Lino-Duarle 
y Soto, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
celebrando audiencia pública en 
la casa de su habitación, por 
ante mi el Escribano, dió, pro
nunció y firmó la sentencia que 
antecede siendo testigos León 
San Martin y Félix C¡averia, 
de esla vecindad, doy fe.—Ante 
mi, Severo de Lizarraga.

Asi aparece del espediente 
citado al que me refiero, á fin 
de que conste cumpliendo con 
lo mandado libro este testimo
nio que signo y firmo en Borja 
á 23 de Diciembre de 1 862.— 
En testimonio de verdad, Se
vero de Lizarraga.

I). Teodoro .Aspas, Juez de i.ñ- 
mepa uistancia de la -udlr de 
Be i chile ij su. partido.

Hago saber qne en el espe
diente de quo abajo se hará 
mención, se dió y pronuncio la 
sentencia del tenor siguiente:

En la yilla de Belchile á 20 
ele Diciembre de 1862; el se
ñor D. Teodoro Aspas Juez de 
primera iosiancia de la misma 
y su partido, en vista de estos 
autos seguidos entre partes de 
la una y como demandante Sa- 
lurnina Masas, soltera, vecina 
de Azuara, y en su nombre el 
procurador D. Tomas Mayayo, 
y de la otra como demandado 
Angel Anson, también soltero, 
de la misma vecindad, repre
sentado en su rebeldía por les 
estrados del tribunal, sobre que 
se declare pobre á la primera 
á fin de interponer demanda ! 
contra el segundo para que se ' 
case con ella ó la dote, y en 
cuyos autos ha sido también oido 
el Promotor fiscal del Juzgado, 
por ante mi el infrascrito Es
cribano, •

Dijo:

Resultando que Saturnina Ma

zas no posee bienes algunos ni 
ejerce tráfico ni comercio, de
dicándose únicamente al servicio 
doméstico con cuyo producto se 
mantiene: y considerando que 
por ello se halla en la clase de 
pobre:

Visto el arl 182 y s : sientes 
del título quinto y ■■ 1190 
de la ley de énjuií1 aiento 
civil;

Fallo:

Que debo declarar loclaro 
pobre á Saturnina ■ ; is para 
solo el efecto de int Tponer la 
demanda de que queda hecho 

I mérito, y esto sin perju cio del 
■ pago de las cosías de su defensa 
| en su caso. Y por ésta mi sen

tencia que se notificará á las 
partes haciéndose ademas noto
ria por medio de edicios, y re
mitiéndose un ejemplar al señor 

| Gobernador civil de esla provin- 
¡ cía para su inserción en el Bo- 
' lelin oficial de la misma, asi 
í lo pronuncio, mando y firmo, 

Teodoro Aspás.=Anle mi, Ra
món Ruiz de Luna.

, Y para qne tenga efecto lo 
dispuesto en la anterior senten
cia, espido el presente en la 
villa de Belchile á 2 de Enero 

* de 1863.—Teodoro Aspas.— 
¡ Por su mandado, Ramón Ruiz 
I de Luna.

Parte no olicial.

C ompa ñ ias Hispa no-Portug liegas.

La  a s e g u r a d o r a  a g r íc o l a .

El día 20 dp. Eneró se reunirá 
la junta general en el local de las 
compafiias, caHe del Arenal, 26, 
tercero.—Los señores socios que pC* 
si ó por representante autorizado 
deseen concurrir, se servirán reco
ger de la Dirección la tárjela de 
entrada que solo se entregará á los 
socios que tengan cubiertas todas 
sus obligacioues sociales, como los 
únicos con derecho á formar la junta 
general. Madrid 6 de Enero de 
1862.—El Director general.

Imprenta de Ántonio Gullifa.
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